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Anexo I Cuerpo Administrativo: Descripción del proceso selectivo 

El procedimiento de selección será el de oposición, y estará formado por un único ejercicio 
que constará de las dos partes que a continuación se indican, ambas obligatorias y 
eliminatorias, y que se realizarán conjuntamente. 

1.1. Primera parte: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de setenta (70) 
preguntas con respuestas múltiples, basado en el programa del Anexo II y distribuidos en dos 
bloques: el primero constará de cuarenta (40) preguntas que versarán sobre las materias 
previstas en los grupos I a IV del programa y el segundo de treinta (30) preguntas que versarán 
sobre las materias previstas en el grupo V del programa. 

Además, los cuestionarios incluirán siete (7) preguntas de reserva para el supuesto de posibles 
anulaciones, cuatro (4) correspondientes al primer bloque y tres (3) al segundo. Las preguntas 
de reserva sustituirán, por su orden, a las preguntas de su mismo bloque que sean objeto de 
anulación. En el supuesto de que las preguntas de reserva llegasen a agotarse, las posibles 
preguntas anuladas por encima de las de reserva se tendrán por no puestas, debiendo revisar 
el Tribunal los coeficientes de puntuación, adaptándolo al nuevo número de preguntas 
correctas. 

1.2. Segunda parte: Consistirá en la resolución de dos supuestos de carácter práctico sobre las 
materias recogidas en los Grupos II, III y IV del programa. Cada supuesto se desglosará en un 
cuestionario de quince (15) preguntas con respuestas múltiples y tres (3) preguntas adicionales 
de reserva que serán valoradas en el supuesto de que se anule alguna de las quince (15) 
anteriores. 

En el supuesto de que las preguntas de reserva llegasen a agotarse, las posibles preguntas 
anuladas por encima de las de reserva se tendrán por no puestas, debiendo revisar el Tribunal 
los coeficientes de puntuación, y adaptándolo al nuevo número de preguntas correctas. 

En la realización de las dos partes de este ejercicio se aplicarán las siguientes reglas: 

• a) Todas las preguntas tendrán el mismo valor en cada una de las dos partes del 
ejercicio.  

• b) Las preguntas contarán con cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de 
ellas será correcta.  

• c) Las contestaciones erróneas se penalizarán con un cuarto del valor de la respuesta 
correcta.  

• d) Las preguntas no contestadas ni puntúan ni restan.  

El plazo máximo para la realización de este ejercicio será de ciento cuarenta (140) minutos. 

2. Calificación. 

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en las dos partes del ejercicio. La puntuación del ejercicio será de cien (100) puntos 
de acuerdo con la siguiente distribución: 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Página 2 de 2 

Primera parte del ejercicio: Será calificado de cero (0) a cuarenta (40) puntos. 

Segunda parte del ejercicio: Será calificado de cero (0) a sesenta (60) puntos. 

Para superar este ejercicio será necesario obtener un mínimo de veinticinco (25) puntos en la 
primera parte del ejercicio y de cuarenta (40) puntos en la segunda parte. 

Las puntuaciones se redondearán al alza en el tercer decimal. 

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
primera y segunda parte del ejercicio por este orden. Si continuaran produciéndose empates, 
se acudirá para deshacerlos a la mayor puntuación obtenida en el segundo y primer bloque de 
la primera parte del ejercicio, por este orden. De persistir el empate se aplicará el orden de 
actuación de los aspirantes publicado mediante la Orden PRE/51/2022, de 24 de enero, por la 
se hace público el resultado del sorteo para determinar el orden de actuación de los aspirantes 
en los procesos selectivos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de sus 
Organismos Autónomos. 

No obstante, en caso de empate en la puntuación final obtenida entre varios aspirantes, si uno 
de ellos ha participado por el turno de personas con discapacidad, éste ocupará el primer lugar 
de entre ellos, circunstancia que se aplicará con carácter previo a los criterios generales de 
prelación establecidos anteriormente. 
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